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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA

C E R T I F I C O: El Pleno de esta Diputación, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

NUM. 41.- PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OBRA Nº 170/18 OD 
“PAVIMENTACIÓN C/ LA ESTACIÓN Y PLAZA J. A. GIRÓN EN ALAR DEL REY Y C/ LA IGLESIA EN SAN 
QUIRCE DEL RIO PISUERGA”, EN ALAR DEL REY.

El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 
aprobó los Planes Provinciales para el año 2018, que incluía, para el Ayuntamiento Alar del Rey, 
entre otras, la siguiente obra:

Nº 
obra

Denominación Presupuesto
Aportación 
Diputación

Aportación 
Ayuntamiento

170/188 
OD

PAVIMENTACIÓN C/ LA ESTACIÓN Y PLAZA J. A. 
GIRÓN EN ALAR DEL REY Y C/ LA IGLESIA EN SAN 
QUIRCE DEL RIO PISUERGA (ALAR DEL REY)”

78.812,00 €
55.168,40€

(70 %)
23.643,60 € 

(30 %)

El Ayuntamiento de Alar del Rey, por resolución de la Alcaldía de fecha, el 2 de marzo 
del presente año, acordó:

“Que según resulta de los documentos obrantes en esta Secretaría de mi cargo, el Sr. 
Alcalde Presidente, como órgano competente de esta Corporación, a la vista de la convocatoria de 
peticiones de inclusión de obras en los Planes Provinciales de 2018 y 2019, en fecha 2 de marzo de 
2018, adoptó resolución en virtud de la cual se solicita de la Excma. Diputación Provincial de 
Palencia el cambio de denominación de la obra N° 170/18 O.D., que se titulará:

"PAVIMENTACIÓN CALLE LA ESTACIÓN Y TRAVESÍA PLAZA J. A. GIRÓN ENLACE CON 
TRAVESÍA MOLINO, EN ALAR DEL REY Y C/ LA IGLESIA EN SAN QUIRCE DE RÍO PISUERGA (ALAR 
DEL REY), con un importe total (IVA incluido) de SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOCE 
EUROS **78.812,00 €**.

Que del citado importe, SETENTAY DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS 
**72.812,00 €**, corresponden a lo pavimentación de Calle La Estación y Plazo J.A. Girón en Alar 
del Rey y SEIS MIL EUROS **6.000 €** a pavimentación en C/ La Iglesia en San Quirce de Río 
Pisuerga.

Que esta Entidad no ha solicitado ni percibido ninguna otra ayuda para el mismo fin.

Asunto

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DE 26 DE MARZO DE 
2018

Negociado destinatario
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Que se acompaña Ficha Técnica de lo obra que se solicita, suscrita por el Ingeniero de 
Caminos Don Enrique Font Arellano.”

Por todo ello, la Corporación Provincial en Pleno, por unanimidad, acuerda:

1º.- Aprobar el cambio de denominación de la obra nº 170/18 OD, quedando de la 
siguiente forma:

Nº obra Denominación Presupuesto
Aportación 
Diputación

Aportación 
Ayuntamiento

170/18 
OD

PAVIMENTACIÓN CALLE LA ESTACIÓN Y TRAVESÍA 
PLAZA J. A. GIRÓN ENLACE CON TRAVESÍA MOLINO, 
EN ALAR DEL REY Y C/ LA IGLESIA EN SAN QUIRCE 
DE RÍO PISUERGA (ALAR DEL REY) DEL REY)

78.812,00€
55.168,40€ 

(70 %)
23.643,60 € 

(30 %)

2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 
forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril. Transcurrido 
el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se entenderá 
definitivamente aprobada.

3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 
de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado.

Y para que conste, expido la presente certificación, con la salvedad a que se refiere el artículo 
206 del Reglamento de 0rganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con el visto 
bueno de la Sra. Presidenta.
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